
COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE PESADO 

ECUADOR CITPE S.A. 
 

Guaranda,  28 de junio de 2018 

Señor, 
EDGAR IBARRA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE TRANSPORTE 
PESADO ECUADOR CITPE S.A. 

Presente: 

Por medio del presente pongo en su conocimiento, la siguiente transferencia de 
acciones de su institución que acertadamente dirige, así:  

CEDENTE CESIONARIO N° DE 

ACCIONES 

VALOR 
NOMINAL 

VALOR 
TOTAL 

IBARRA CHORA 
EDGAR GUALBERTO 
C.C. 020105812-0 
Nacionalidad: 
Ecuatoriana  
Tipo de inversión: 
Nacional 
CANDO LUMBI 
ANGELA PIEDAD 
C.C. 020095306-5 
Nacionalidad: 
Ecuatoriana 
Tipo de inversión: 
Nacional 

PASTO SISALEMA JOSE 
MANUEL 
C.C. 020134686-3 
Nacionalidad: 
Ecuatoriana 
Tipo de inversión: 
Nacional 

2 1 dólar c/u 2,00 

Al comunicar este particular, solicito comedidamente se digne tomar nota y registrar 
en el libro de accionistas de la compañía, para lo cual adjunto la siguiente 
documentación: copia de documentos personales tanto del cedente como del 
cesionario. 

Luego de realizar la inscripción correspondiente, solicito dar a conocer y registrar en 
el libro de acciones y accionistas de la compañía para que ésta a su vez nos otorgue 
una copia certificada de la nómina de accionistas actualizada. 
Por la favorable atención que se digne dar a la presente, anticipo mi agradecimiento, 
suscribiéndome. 

Atentamente, 

 
 

 
Ibarra Chora Edgar Gualberto  
       C.C. 020105812-0     
             CEDENTE                                          

                                                                                                    Pasto Sisalema Jose Manuel 
                                                                                                  C.C. 020134686-3 
                                                                                                               CESIONARIO 
 
Cando Lumbi Angela Piedad                                                           
          C.C. 020095306-5 
     ESPOSA DE CEDENTE 



CEDULA CEDENTE  

 

 

 

 



CEDULA CESIONARIO 

 

 

 

 


